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Aporte Sector Financiero



Firma Comisionista de Bolsa

Fuerza comercial con deber de asesoría hacía los clientes

sobre los productos que ofrece

Sistemas de negociación internos y externos robustos

Áreas de Riesgos encargadas de definir las políticas y

monitorear el cumplimento de las mismas en las operaciones de

Posición Propia y Clientes

Áreas de Contraloría encargadas de velar por el cumplimiento

de las normas y políticas internas

Back Office con experiencia en el cumplimiento de

operaciones: Acciones, Tes, Deuda Privada, Administración de

Valores, Futuros, etc.

Las firmas comisionistas de Bolsa estamos autorregulados por

el Autorregulador del Mercado de Valores AMV



Experiencia en la 

negociación de productos 

financieros Para acceder al mercado financiero es necesario

operar a través de un miembro de la Bolsa de

Valores de Colombia.

Solo los bancos y las firmas comisionistas de bolsa

pueden ser miembros liquidadores ante la Cámara

de Riesgo Central de Contraparte.

Actualmente las firmas comisionistas operan para su

posición propia y para sus clientes Acciones, ETFs,

Divisas, Deuda Privada, Deuda Pública y Futuros.

Así mismo administran Fondos de Inversión,

Corresponsalías y gestionan negocios de Banca de

Inversión.



¿De qué se encarga la 

comisionista?

Administración de garantías (TES o Efectivo)

Liquidaciones diarias (Efectivo)

Giro de recursos al titular de la cuenta o a

terceros según instrucciones del cliente

Generación de extractos y reportes con base en

las necesidades del cliente
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Evolución de las 

garantías
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